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 13901 ORDEN CUL/2189/2007, de 3 de julio, por la que se designan 
los Jurados para la concesión de los Premios Nacionales de 
Teatro y Circo, correspondientes al año 2007.

La Orden CUL/733/2007, de 20 de marzo (BOE del día 27), regula los 
Premios Nacionales y establece que los mismos serán objeto de convoca-
torias anuales. Por Resoluciones de fecha 7 de mayo de 2007, (BOE del 
18), de la Dirección general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas 
y de la Música, se desarrollan las convocatorias de los Premios Naciona-
les de Teatro y Circo, correspondientes al año 2007.

En el punto tercero de dichas Resoluciones se establece que los Voca-
les del Jurado serán designados por Orden de la Ministra de Cultura, a 
propuesta del Director general del Instituto Nacional de las Artes Escéni-
cas y de la Música, formando también parte de los mismos las personas 
premiadas en la anterior convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con dicha propuesta, he tenido a bien 
disponer:

Primero.–Los miembros que componen el Jurado encargado de la con-
cesión del Premio Nacional de Teatro correspondiente al año 2007, serán 
los siguientes:

Presidente: El Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

Vicepresidente: El Subdirector General de Teatro de este Instituto.
Vocales:

D.ª Amelia Otxandiano Martínez.
D.ª Begoña Barrena Juan.
D.ª Concepción Busto Nieto.
D. Gerardo Vera Perales.
D. Ignacio García May.
D. Josep M.ª Pou i Serra (Premio 2006).

Secretario: Un funcionario de carrera del Instituto, que actuará con 
voz pero sin voto.

Segundo.–Los miembros que componen el Jurado encargado de la 
concesión del Premio Nacional de Circo correspondiente al año 2007, 
serán los siguientes:

Presidente: El Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música.

Vicepresidente: El Subdirector General de Teatro de este Instituto.
Vocales: 

D. Antonio Papadopaulo Ruiz.
D. Joan Montanyés Martínez.
D.ª Josepa Plana Llort.
D.ª María Teresa Colomer Pache.
D. Jordi Aspa Tricas.
D. José Antonio Ylich Muñoz «Tony Alexis» (Premio 2006).

Secretario: Un funcionario de carrera del Instituto, que actuará con 
voz pero sin voto.

Madrid, 3 de julio de 2007.–La Ministra de Cultura, Carmen Calvo 
Poyato. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 13902 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el convenio de 
encomienda de gestión en materia de vacunación inter-
nacional entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el 
Ayuntamiento de Madrid a través de «Madrid Salud».

Suscrito el 19 de junio, Convenio de encomienda de gestión en materia de 
vacunación internacional entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el 
Ayuntamiento de Madrid a través de «Madrid Salud» y, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de junio de 2007.–El Secretario General de Sanidad del 

Ministerio de Sanidad y Consumo, José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio de Encomienda de Gestión en materia de vacunación 
internacional entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Ayun-

tamiento de Madrid a través de «Madrid Salud»

En Madrid a 19 de junio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. D.ª Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y 
Consumo, nombrada por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (B.O.E. de 
18 de abril de 2004), con competencia para celebrar contratos y conve-
nios, según consta en el articulo 13.3 de la Ley 6/1997, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, de 14 de abril.

Y de otra, el Sr. D. Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez, Alcalde del Ayun-
tamiento de Madrid, en representación del mismo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

Interviniendo ambos en función de sus respectivos cargos y teniendo 
competencia para formalizar el presente Convenio,

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Ayuntamiento de Madrid a través del Organismo 
Autónomo Madrid Salud, ha solicitado al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo la creación de un Centro de Vacunación Internacional en sus insta-
laciones de la C/ Montesa n.º 22 de Madrid, cuya gestión desea asumir 
aquél en régimen de encomienda, en los términos indicados en el artícu-
lo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, todo ello con fundamento en 
las necesidades existentes y el principio general de colaboración entre la 
Administración del Estado y otras Administraciones Públicas, recogido 
en los apartados 1 y 2 del artículo 3 de la ya citada Ley 30/1992.

Segundo.–Que la Constitución Española, en el artículo 149.1.16.º y la 
Ley General de Sanidad, en el artículo 38, recogen la Sanidad Exterior 
entre las competencias exclusivas del Estado. En este ámbito competen-
cial, el Real Decreto 1418/86, de 13 de junio, estableció las funciones del 
Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de sanidad exterior. Así, el 
artículo 6.4, especifica que son funciones del Ministerio de Sanidad y 
Consumo: las vacunaciones y demás medidas preventivas en el tráfico 
internacional de personas, contemplando, además, el punto 5 de dicho 
artículo, la expedición de los certificados correspondientes a las vacuna-
ciones.

Tercero.–Que a su vez, el Real Decreto 1418/86, en su artículo 2.2.3, 
prevé el establecimiento de Convenios o conciertos y otras fórmulas de 
cooperación y/o con otros órganos de la Administración Central, Autonó-
mica y Local y otros Entes de derecho público o privado.

Cuarto.–Que de conformidad con lo estipulado en el art. 15.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la coopera-
ción prevista tiene el carácter de encomienda de gestión entre distintas 
Administraciones, por lo que se hace preciso que dicha encomienda se 
formalice mediante el correspondiente Convenio de colaboración entre 
las Administraciones intervinientes.

En consecuencia con lo anteriormente expresado, las dos partes fir-
mantes acuerdan formalizar el presente Convenio de colaboración de 
acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.–Constituye el objeto de este Convenio establecer 
las bases para encomendar la gestión de las competencias que al Ministe-
rio de Sanidad y Consumo atribuyen los artículos 6.4 y 6.5 del Real 
Decreto 1418/1986, de 13 de junio, regulador de las funciones del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo en materia de sanidad exterior, al Ayuntamiento 
de Madrid, a través del Organismo Autónomo local «Madrid Salud», de 
conformidad con el régimen establecido en el art. 15 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

De conformidad con este precepto, la encomienda de gestión no 
supondrá cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos 
sustantivos de su ejercicio. De acuerdo con lo expuesto, el Centro de 
Vacunación Internacional deberá trasladar consulta al Ministerio de Sani-
dad y Consumo, respecto a las dudas o incidencias que pudieran ocasio-
narse en la prestación de los servicios objeto de la encomienda. Igual-
mente el Ministerio de Sanidad y Consumo se reserva la potestad de 
emitir directrices de obligado cumplimiento, en los términos previstos en 
la estipulación Tercera.

Se incluye en el marco de este convenio la autorización de Centro de 
Vacunación Internacional en:



BOE núm. 171 Miércoles 18 julio 2007 31341

Municipio de Madrid: Centro de Vacunación Internacional de «Madrid 
Salud» en la Calle Montesa n.º 22.

Segunda. Servicios prestados en el Centro.–La prestación de los 
servicios por el citado Centro se efectuará en la sede del mismo, en el 
horario de trabajo que se determine, en relación a las vacunaciones y 
demás medidas preventivas en el tráfico internacional de personas y la 
expedición de los certificados correspondientes a las vacunaciones, 
debiendo incluir al menos las siguientes materias:

Consejos sanitarios.
Vacunación internacional.
Expedición del Certificado de Vacunación Internacional.
Quimioprofilaxis del paludismo.

Tercera. Directrices de obligado cumplimiento.–El Ministerio de 
Sanidad y Consumo se reserva la potestad de inspeccionar el Centro
de Vacunación Internacional, a fin de verificar el correcto cumplimiento 
de las directrices elaboradas por el propio Ministerio en relación con las 
emitidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en materia de 
viajes internacionales y salud, así como con lo contemplado en el Regla-
mento Sanitario Internacional.

Cuarta. Requisitos administrativos.–Dada la obligación de infor-
mar a la OMS, según lo establecido en el vigente Reglamento Sanitario 
Internacional y teniendo en cuenta el artículo 39 y concordantes de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se procederá a la realiza-
ción de los siguientes trámites:

a) Reconocimiento de firma: El Ministerio de Sanidad y Consumo 
reconocerá las firmas de los profesionales sanitarios para la cumplimen-
tación del Certificado Internacional de Vacunación del centro autorizado, 
que estarán adscritos orgánicamente al Servicio de Prevención y Promo-
ción de la Salud del Instituto de Salud Pública del Organismo Autónomo 
Madrid Salud. Al menos se reconocerá la firma de dos titulados y para ello 
deberán remitir a la Dirección General de Salud Pública el anexo I, 
debiendo comunicar cualquier modificación que se produzca.

b) Sello Oficial: El Ministerio de Sanidad y Consumo facilitará el 
modelo de sello oficial correspondiente al Centro, para su utilización en 
los Certificados Internacionales de Vacunación.

c) Certificado Internacional de Vacunación: El Ministerio de Sanidad 
y Consumo suministrará los Certificados de Vacunación Internacional a 
los Centros autorizados.

d) Uso de sellos y certificados: El empleo, por parte de Madrid Salud, 
de sellos o certificados distintos a los modelos oficiales vigentes determi-
nará la extinción de la encomienda de gestión objeto de este Convenio de 
Colaboración.

e) Publicaciones Oficiales y material divulgativo: El Ministerio de 
Sanidad y Consumo suministrará las publicaciones oficiales, así como el 
material divulgativo que en materia de viajes internacionales y salud se 
elabora en este Departamento.

f) Red de Alerta Sanitaria Internacional: El Ministerio de Sanidad y 
Consumo incluirá al Centro autorizado en la Red de Alerta Sanitaria de 
Sanidad Exterior.

g) Comunicación a la OMS: El Ministerio de Sanidad y Consumo, una 
vez firmado el presente Convenio y reconocidas las firmas pertinentes, 
comunicará la autorización del nuevo Centro de Vacunación Internacio-
nal a la Organización Mundial de la Salud.

h) Comunicación a la Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios: La Dirección General de Salud Pública comunicará a la Direc-
ción General de Farmacia y Productos Sanitarios que se autoriza el nuevo 
Centro de Vacunación Internacional a los efectos de la adquisición de la 
vacuna de Fiebre Amarilla, así como de las vacunas para viajeros no 
comercializadas en territorio español.

La solicitud de vacuna de fiebre amarilla se realizará a la Dirección 
General de Salud Pública, Subdirección General de Sanidad Exterior, en 
el fax número 91 5962047, con el formulario establecido en el anexo II.

i) Datos personales e información clínica: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre de Protección de 
Datos de Carácter Personal y la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección 
de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, ambas partes 
y el personal encargado de la realización de las tareas guardarán secreto 
profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los 
que tengan acceso o conocimiento durante la vigencia del presente Con-
venio, estando obligados a no hacer públicos o enajenar cuantos datos 
conozcan como consecuencia o con ocasión de su ejecución, incluso 
después de finalizar el plazo de duración del Convenio.

De cada usuario deberá existir un expediente personal en el que cons-
tará su información sanitaria, los informes técnicos correspondientes y 
vacunas administradas. Estos expedientes, cuyo contenido tendrá carác-
ter confidencial y que deberán estar ubicados en un lugar de difícil 
acceso, cumplirán las exigencias de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 

básica reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y obliga-
ciones en materia de información y documentación clínica.

Quinta. Instalaciones.–El Centro de Vacunación Internacional 
deberá estar dotado de unas instalaciones mínimas que se establecen en 
el anexo III.

El Ministerio podrá inspeccionar en cualquier momento dichas insta-
laciones a fin de verificar el estado y condiciones de las mismas, reserván-
dose la facultad de denunciar el Convenio en caso de que las instalaciones 
autorizadas pierdan las condiciones establecidas en el mismo.

Sexta. Tasas.–La vacunación internacional se encuentra sometida a 
la tasa por vacunación de viajeros internacionales, que se establece en el 
artículo 29 de la Ley 13/1996, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social. La gestión y cobro de la tasa por vacunación internacional, 
según lo estipulado en la citada norma, se realizará por el Ministerio de 
Administraciones Públicas, entregando el Centro de Vacunación al usua-
rio el correspondiente impreso de autoliquidación (que será facilitado a 
dicho Centro por el citado Ministerio), procediéndose a la vacunación 
previa presentación por parte del usuario de documento fehaciente del 
abono de dicha tasa.

Séptima. Datos epidemiológicos.–Una vez integrados dentro de la 
red de Centros de Vacunación Internacional, es preceptivo que cumpli-
menten los datos epidemiológicos que el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo requiera:

a) Parte mensual: Anexo IV.
b) Otros datos epidemiológicos que puedan ser requeridos desde la 

Dirección General de Salud Pública.
c) Utilización del sistema de información de Sanidad Exterior 

(SISAEX), modulo de Vacunación Internacional, que permite la informa-
ción de las consultas del viajero y facilita la gestión de las alertas sanita-
rias internacionales.

El incumplimiento de esta obligación será causa de denuncia del pre-
sente Convenio, dejando sin efecto la encomienda de gestión.

Octava. Formación.–El Ministerio de Sanidad y Consumo ofertará al 
personal de los Centros de Vacunación Internacional las actividades for-
mativas que en materia de prevención de la patología del viajero sean 
organizadas desde la Dirección General de Salud Pública, con el objetivo 
de actualizar los conocimientos y establecer la armonización de los siste-
mas operativos necesarios y coherentes en el contexto internacional, sin 
que ello suponga ningún gasto adicional.

Asimismo, el Ministerio de Sanidad y Consumo colaborará en las acti-
vidades formativas que se organicen en esta materia, por Madrid Salud.

Novena. Seguimiento de la gestión.–La coordinación de actuacio-
nes y supervisión de los Centros se encuadrarán en el marco de una Comi-
sión mixta paritaria formada por ambas instituciones.

Décima. Vigencia.–La Encomienda de gestión tendrá efectos desde 
la fecha de publicación de este Convenio y su vigencia será de un año, 
prorrogándose automáticamente por períodos anuales salvo comunica-
ción por escrito, por alguna de las partes con una antelación mínima de 
tres meses, pudiendo el Ministerio de Sanidad y Consumo denunciar el 
Convenio en caso de incumplimiento y, de conformidad con el artículo 
15.2 de la Ley 30/1992, dar por extinguidas en cualquier momento las obli-
gaciones derivadas del mismo.

Undécima. Obligaciones de naturaleza económica.–El presente 
Convenio no tiene ninguna obligación económico-financiera para nin-
guna de las partes firmantes.

Duodécima. Naturaleza del convenio.–El presente Convenio tiene la 
naturaleza de los previstos en el artículo 3.1C) de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas: Por tanto, se regirá por su normativa espe-
cífica, sin perjuicio de la aplicación de los principios de dicha Ley para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran plantearse durante su desarro-
llo y ejecución.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación y cum-
plimiento del presente Convenio deberán ser sometidas al conocimiento 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, en relación con el 10.1 g) de la 
Ley 13/1998, de 29 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

El Organismo Autónomo Local «Madrid Salud» conforme a lo previsto 
en el artículo 15.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acepta la 
mencionada encomienda de gestión, de conformidad con lo previsto en el 
presente Convenio de colaboración.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acor-
dado, se suscribe este Convenio por triplicado ejemplar en el lugar y 
fecha arriba indicados.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Sal-
gado Méndez.–El Alcalde de Madrid, Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez. 
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ANEXO I 

Centros de Vacunación Internacional

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Centro de Vacunación Internacional de____________________________ 

Primer Apellido______________________________________________ 

Segundo Apellido_____________________________________________ 

Nombre_____________________________________________________ 

Profesión____________________________________________________

Colegiado nº _________________________________________________ 

Cargo _______________________________________________________ 

Unidad ______________________________________________________ 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA: En caso de algún cambio en la situación, se comunicará con la mayor brevedad a 
la Subdirección General de Sanidad Exterior 

Fecha……………………………..
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ANEXO II 

Formulario para la solicitud de vacunas de fiebre amarilla

CENTRO DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL DE:______________________

Número de dosis solicitadas 

Número de dosis disponibles en el CVI 

Fecha de la solicitud:____________________ 

Firma del Responsable del 

Centro de Vacunación Internacional 

ANEXO III 

Dotación mínima del Centro de Vacunación Internacional 
A.- MATERIAL: 

• Local con condiciones sanitarias adecuadas, debiendo poseer al menos: 

-  Frigorífico. 
- Termómetro de máximos-mínimos 
- Instrumental de reanimación así como los fármacos adecuados (adrenalina, antihistamínicos, corticoides, etc.) 
- Material adecuado para la correcta vacunación (jeringuillas de un solo uso, solución antiséptica, contenedor para la 

recogida del material contaminante, etc.) 
- Libro de registros de vacunación 
- Condiciones adecuadas para la recogida de deshechos sanitarios 
- Despacho médico 
- Despacho vacunación 
- Camilla 
- Sala de espera 
- Aseos 
- Teléfono 
- Fax 

B.- PERSONAL: 

• El responsable del Centro de Vacunación Internacional, deberá poseer titulación de licenciado en Medicina y Cirugía. 
• Deberá estar dotado, al menos, de un responsable licenciado en Medicina y Cirugía y dos ATS-DUE. 
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ANEXO IV 

Parte de Vacunación Internacional 

CENTRO DE VACUNACIÓN INTERNACIONAL DE MADRID SALUD 
Periodo de         A 

Vacunas por Fecha de Asistencia 

• Viajeros atendidos: 
• Vacunaciones administradas: 
• Vacunaciones recomendadas: 
• Quimioprofilaxis paludismo: 

• Tratamiento reserva paludismo:

VACUNA ADMINISTRADAS RECOMENDADAS 
CÓLERA ORAL 
ENCEFALITIS JAPONESA 
ENCEFALITIS PRIMAVERO-ESTIVAL 
FIEBRE AMARILLA 
FIEBRE TIFOIDEA INYECTABLE 
FIEBRE TIFOIDEA ORAL 
GRIPE
HEPATITIS A 
HEPATITIS A Y B 
HEPATITIS B 
INMUNOGLOBULINA 
MENINGITIS MENINGOCÓCICA A+C 
MENINGITIS MENINGOCÓCICA A,C, W135 Y 
MENINGITIS MENINGOCÓCICA C 
NEUMOCÓCICA 
POLIO INYECTABLE 
POLIO ORAL 
RABIA PRE-EXPOSICION 
SARAMPIÓN-RUBEOLA-PAROTIDITIS 
TÉTANOS
TÉTANOS-DIFTERIA (ADULTOS) 
TUBERCULOSIS

PREVENCIÓN PALUDISMO 
CANTIDAD 

CLOROQUINA 
CLOROQUINA+PROGUANIL 
PROGUANIL+CLOROQUINA-SAVARINE- 
MALARONE
MEFLOQUINA 
DOXICICLINA 

TRATAMIENTO RESERVA PALUDISMO 
CANTIDAD 

ESPECIFICAR

Firma 

El Responsable del  
Centro de Vacunación Internacional 
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 Parte mensual de vacunación internacional

Instrucciones de uso:

El parte tendrá una periodicidad mensual. Se cerrará con los datos del 
último día del mes y deberá remitirse por fax n.º 91 596 20 47 a la Subdi-
rección General de Sanidad Exterior en el transcurso de los 7 primeros 
días del mes siguiente.

Centro de vacunación internacional: Se consignará aquél del que se 
trate.

Mes, año: Se consignará aquél que corresponda.
1. Vacunaciones administradas: Se reflejarán las vacunaciones efec-

tuadas en el centro.
2. Vacunaciones recomendadas: Serán aquellas que se aconsejen al 

viajero, pero que no se administren en el centro.
3. Quimioprofilaxis del paludismo: Se consignará el número de profi-

laxis recomendadas de cada tipo.
En caso de que se aconseje algún tipo de quimioprofilaxis diferente a 

las señaladas anteriormente, se reseñará especificando la especialidad 
farmacéutica utilizada.

4. Tratamiento de reserva del paludismo: Se reseñarán las especiali-
dades farmacéuticas utilizadas.

Nota: Para ampliar información al respecto ponerse en contacto con 
la Subdirección General de Sanidad Exterior. Teléfono: 91 596 11 71. 
Fax: 91 596 20 47. 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 13903 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Subsecretaría, 

por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Vivienda y la Junta de Extremadura, para 
la realización y financiación de diversas obras de rehabi-
litación en el Parque Nacional de Monfragüe (Cáceres).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio de Colaboración suscrito entre 
el Ministerio de Vivienda y la Junta de Extremadura, para la realización y 
financiación de diversas obras de rehabilitación en el Parque Nacional de 
Monfragüe (Cáceres).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 2007.–El Subsecretario de Vivienda, Fernando 

Magro Fernández.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Vivienda y la 
Junta de Extremadura para la realización y financiación de diver-
sas obras de rehabilitación en el Parque Nacional de Monfragüe 

(Cáceres)

En Mérida, a 4 de junio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Presidente de la Junta de Extremadura, don Juan Car-
los Rodríguez Ibarra, en virtud de las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, la señora Ministra de Vivienda, doña María Antonia Tru-
jillo Rincón, en virtud del Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, por el que 
se dispone su nombramiento, y actuando conforme a las atribuciones que 
le confiere el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado y el artículo 6, 
en relación con la disposición adicional décimo tercera de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las partes, en la representación que ostentan tienen capacidad legal 
para firmar el presente convenio y en su virtud,

EXPONEN

Primero.–Que corresponde al Ministerio de Vivienda, en el ámbito de 
las competencias de la Administración General del Estado, la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de arquitectura, así como 
la planificación y programación de las correspondientes inversiones rela-
tivas a esta materia, teniendo atribuido un programa de «Ordenación y 
fomento de la Edificación», y aplicación presupuestaria 27.09.261O.611, 
en virtud de lo establecido en el Real Decreto 553/2004 de 17 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica básica de los diferentes departa-
mentos ministeriales y en el artículo 5.1 del Real Decreto 1718/2004 de 23 
de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministe-
rio de Vivienda.

Segundo.–Que la Junta de Extremadura y dentro del Parque Nacional 
de Monfragüe, contará con las autorizaciones suficientes para poner a 
disposición del Ministerio de Vivienda la Casa de la Milicia, de Villarreal 
de San Carlos, el denominado Puente del Cardenal entre el Término Muni-
cipal de Serradilla y el de Torrejón el Rubio y el Castillo de Monfragüe, 
que tienen gran importancia para dicho Parque, como edificios histórico 
y como espacio dedicado a la prestación de un servicio público, compro-
metiéndose a mantener esta situación por un plazo no inferior a 30 años.

Tercero.–Que recientemente se ha aprobado la Ley 1/2007, de 2 de 
marzo, por la que se hizo la declaración del Parque Nacional de Monfra-
güe, por lo que se considera necesario contribuir a la recuperación del 
patrimonio arquitectónico existente en el ámbito del mismo, desde las 
competencias del Ministerio de Vivienda, y en concreto, en la recupera-
ción de los edificios Casa de La Milicia de Villarreal de San Carlos, el 
denominado Puente del Cardenal entre el Término Municipal de Serradi-
lla y el de Torrejón el Rubio y el Castillo de Monfragüe en Torrejón El 
Rubio, previa conformidad del Ministerio de Medio Ambiente.

Cuarto.–Que los intervinientes están interesados en colaborar para 
llevar a cabo las obras de rehabilitación y adecuación mencionadas, 
dando de esta forma cumplimiento a los preceptos constitucionales que 
encomiendan a los poderes públicos la protección, conservación y 
aumento del patrimonio cultural.

En consecuencia, el Ministerio de Vivienda y la Junta de Extremadura 
acuerdan formalizar este convenio de colaboración de acuerdo con las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–El objeto de este convenio es la reali-
zación y financiación de las obras siguientes y por los presupuestos que 
se dirán en la cláusula siguiente:

Rehabilitación de la Casa de la Milicia en el núcleo urbano de Villarreal 
de San Carlos, Serradilla (Cáceres).

Rehabilitación-consolidación del Puente del Cardenal entre el Tér-
mino Municipal de Serradilla y el de Torrejón el Rubio (Cáceres).

Excavación, consolidación y acondicionamiento de exteriores del 
Castillo de Monfragüe en el Término Municipal de Torrejón el Rubio 
(Cáceres).

Segunda. Compromisos del Ministerio de Vivienda.–El Ministerio 
de Vivienda, que actuará como Órgano de Contratación, se compromete a 
la financiación del 100% del presupuesto de las obras a realizar en las tres 
obras citadas, hasta su total liquidación y entrega a la Junta de Extrema-
dura.

Asimismo, una vez supervisados los proyectos y conocido el importe 
de la Dirección Facultativa de las obras, ésta se contratará previa fiscali-
zación oportuna del gasto y mediante concurso público.

Tercera. Compromisos de la Junta de Extremadura.–La Junta de 
Extremadura aportará todos los proyectos técnicos que fueran necesa-
rios para la realización de estas obras.

Asimismo, la Junta se comprometerá a agilizar los trámites oportunos 
de todos los permisos y licencias necesarias para la ejecución de las 
obras, así como a someter a informe del Patronato del Parque Nacional de 
Monfragüe, con carácter previo a su inicio, las obras objeto del presente 
convenio.

Cuarta. Presupuesto, financiación y anualidades.–El Ministerio de 
Vivienda, por medio de la Dirección General de Arquitectura y Política de 
Vivienda, se compromete a financiar las mencionadas obras de conformi-
dad, en principio, con los presupuestos estimados y la siguiente distribu-
ción de anualidades:

Rehabilitación de la Casa de la Milicia en el núcleo urbano de Villarreal 
de San Carlos, Serradilla (Cáceres), con un presupuesto estimado de 
344.426,78 €, IVA incluido.

Rehabilitación-consolidación del Puente del Cardenal entre el Tér-
mino Municipal de Serradilla y el de Torrejón el Rubio (Cáceres) con un 
presupuesto estimado de 351.889,57 €, IVA incluido.


